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boletín OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: trl-

mestre ? 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 23 aHrimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y'venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo

t 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fraexión -

iqq
ídem judiciales-oficiales : Hnea o fracción.. 2*00
ídem particulares y' avisos financieros.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Oficinas. Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios;).—Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro= lentísimo señor Marqués de Urquijo, de-
biendo colocar en la misma tas oportu-
nas tablillas indicadoras, en número su-
ficiente para evitar confusiones.

zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra

dicha subasta, en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten .

742.605 al 10, 743.029 al 32, 743.544J
755-I32, 756-440 al 43, 756.869 al 71,

757.317 al 56, 757.383 al 86, 757.626 al
29. 757-635 al 38, 757-651 al 54, 763.334
y 35. 763-607 y 8, 664.274, 764.404 al
10, 764.632, 764.795 al 802, 764.824 y
25, 764.960, 764.967 al 70, 765.195 al
200, 765.399 al 404, 765.601 al 11,

766.060 y 61, 767.683 y 84, 768.049 y
50, 768.053, 768.611 al 20, 769.566,'
670.002 y 3, 770.281 al 83, 771.904,
772.051 al 58, 775.078, 775.139, 775-287,
775-473 a175. 777-282, 777-55 2. 777-596
al 98, 777.602 al 4, 779.942, 780.107 y
8, 781.178 al 87, 781.468 ai 70, 781.710,
781.791 al 817, 781.855 al 57, 782.261

vincia de Madrid
Lo que sé hace público en este pe-

riódico oficial para general conoci-
miento.

Secretaría General.
—

Sección 2.a

CIRCULAR Madrid, 5 de octubrie de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.Los Ayuntamientos de esta provincia

clasificados como de segunda categoría. (G. 0.-3.525) Lo que se anuncia al público en
cumplimento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924, para la contratación

de obras y servicios municipales.

enviarán -antes del día 12 del actual, y
para que conste en este Gobierno, los
datos que por • la presente Circular se
interesan, sobre la situación en que se
\u25a0encuentra su Secretaría, especificando:

i.° Si está provista en propiedad,
-con carácter interino o accidentalmente.

2.0 Nombre y apellidos del Secreta-

Con esta fecha he acordado declarar
«vedado de caza» las fincas propiedad
de doña Clotilde Sagrario y Fernández,
denominadas «Cerro Martín», «Monja»,
«Cerro de ios Frailes», «Villa Blanca y
las Viñas», y «Prado de Huellas Maja-
das», sitas en el término municipal de
Vllianueva del Pardillo, debiendo colo-
car las oportunas tablillas indicadoras
de dicho «vedado», en número suficien-
te para evitar confusiones.

-
Madrid, 9 de octubre de 1944.

—
El

Secretario, M.Berdejq, al 78, 783-796 y 97. 783-875 al 77,
(0.-£.8o 5) 783-957. 784.171 al 73, 785.471 al 74,

787.168, 788.025 y 26, 788.652 al 5s>
789.130 al 55, 789-875. 79!-747 al 50,

796.465 y 66, 796.866 al 76, 797.961 y
62, 798-377 al 79, 798-416 y 17, 799-243.
799.336 al 46, 803.551 al 54, 807.327 y
28, 807.383, 807.669, 809.110, 810.342,
812. 116 al 18, 812.708 y 9, 813.069 al
76, 818.314 al 17, 822.879 al 81, 824.832
al 89, 824.968, 825.047 al 50, 825.196
al 204, 826.150 al 80, 826.411 y 12,

831.590 al 99, 831.806, 835.656 y 57,

838.227 al 29, 842.136 al 45, 842.564,
844.749 al 55, 844.973 al 76, 850.914 al
50, 851.167 al 69, 851.551 al 54, 851.894
y 95. 854-543 al 62, 854.581, 860.862 y
63, 861.095 y 96, 864.303, 865.657 al 71,
865.813 al 48, 865.921 al 25, 865.958,
868.009 al 12, 869.066 y 67, 869.188 al
91, 871.252, 871.276 y 77, 872.788 al 91,
872.899, 873.004, 873.016 al 19, 875.143,
875-352 y-53. 876.709 al 17, 877.326 al
39. 877.373 al 75, 877.483, 878.416 al
i9> 879.335 al 55, 880.205 y 6. 881.529,

882.313 al 15, 882.567 y 68, 883.225 al
34, 883.622, 883.644, 885.187 al B9,
885.226.

no que esté actualmente desempeñando
-sus funciones. Secretaria.

—
Sección de Hacienda

3-° Fecha del nombramiento y de la
:oma de posesión.

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda "de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,

por plazo de quince días hábiles, a

partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente municipal
relativo a Ja incrementación en pe-
setas 141.000 del concepto 32 del
Presupuesto Extraordinario de 1941,
mediante detracción de dicha suma
del concepto 2 del mismo Presupues-
ti, con cestino a la expropiación de
la finca número 122 de la calle de
¡López de Hoyos.

Del cumplimiento de este servicio ha-
ré personalmente responsables a los Al-
caldes y Secretarios respectivos, a los
-que sancionaré en el caso tie que no
cumplan exactamente y

#
en el plazo se-

ñalado lo que se ordena "en esta Circular.,
Madrid, 7 de oct.ibre de 1944.— El

«-obernador Civil,Carlos Ruiz.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. .C-3.526^

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 elel vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguiera la agalaxia contagiosa
en el ganado ovino de varios vecinos de
Parla, enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial nú-
mero 160, de- 6 de julio último. .

(G. C—3.523)

Secretaria General.
—

Sección 2*
LaDirección General de Administra-ron Local remite el expediente incoado

P°r el Ayuntamiento de Valdemorillo,
Para la concesión de pensión a doña Jo-

p
ncho Sancho, viuda del Médico

ciiín 1
D' que fué de d¡cha Corpora-

teniH J°aclüín García Cucarella, y ha
rrstl0 a blen aProbar el siguiente pro-Tra*o de la citada pensión:

morilín gamella -
24'35 pesetas; Valde-

"u, gr.27 pesetas.

\u25a0quince
0 '

mporte total mensual de ciento
mos 5 con sesenta y dos cénti-
la ¿ e<íV,valente a la dozava parte de
int£ra

n Concedida. le será abonada,
tarruentn

y
1

PU
T
ntüalmente ' P°r el Ayun'

•*z rp

°
T valdemorillo a la interesa-

rla 7* t
0 úel de Navalagamella

artículo
"

ft'
r
j

rSe ' confo "me previene el
agosto de Re^amtento de 23 de
rrest)onH«. I9?4,' ,a can t'dad que le co-¡^onae satisfacer.

!co onda? 6 ha°e público en este perió-
Madriri PaTa &eneral conocimiento.

r
2

C¡v¡lTV*¿e.r944—E1
'; wwi, Carlos Ruiz,

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 6 de octubre ce^i
Gobernador Civil, Carlos" Ruí^

(G. C—3^71
1944.

—
El Lo que se anuncia al público para

p-eneral conocimiento^^^^^^^^^M
9 de octubre de 1944.

—El
Secretario general, M. Berdejo.
(Rubricado.)

Ayuntamiento de Madrid (O.—6.806)
* » *

Factura número 496, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, 1927, sin im-
puesto, vencimiento de i.° de octubre de
1938:SECRETARIA Ministerio de Hacienda

La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 5 del actual, con sanción del Ple-

no en la de igual fecha, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar

el arriendo v explotación de un bar-
cantina instalado en la planta alta
del Mercado Central de Pescados,

durante cinco años.
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en

la Secretaría del Excmo. Ayunta-

miento (Negociado de Subastas), en

las horas de diez de la mañana. a una

de la tarde, durante los diez días si-

guientes al en que este anuncio apa-

rezca inserto en el Boletín Oficial

de la provincia, dentro de cuyo pía-

Serie B, números 282.220 y 21,

282.763, 283.426, 283.848 al 52, 285.779
y 80, 285.816 y 17, 285.823, 285.875 al
77, 285.886 al 911, 285.915 al 20,
285.952, 285.957 al 59, 285.964, 286.356,
286.839 y 40, 286.866, 287.299.

Serie C, números 222.782 al 85,
222.789, 222.828 al 37, 223.128 al 31,
223.15, 224.215 y 16, 224.267, 224.794,
226.174, 226.237, 226.517 al 23, 227.276,

227.470, 227.84, 228.349 y 50, 229.851
y 52, 229.966, 230.695, 231.944 al 46,
232.327, 232.911, 233.185, 233.321 al 28,
234.029, 234.031, 234.240 y 41, 235.072
al 89, 235.184 y 85, 235.233 al 37,

235-455. 235-573 y 74, 236.082, 237.107,
237.681, 237.691 al 94, 237.757 al 60,
23&3S2, 238.597, 240.350 al 52.

Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio de

los Cupones de las Deudas, Emisiones

y vencimientos que se relacionan (87).
Publicado el primero en este periódico

oficial el día 23 de junio de 1944.
(G. C—3.524)

Factura número 495, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, 1927, sin im-
puesto, vencimiento de i.°de octubre de

1938:

dería General.—Sección i.»

Con »
CIRCULARES

'í^ado de
"***

he acordado declarar
Jarilla,

* la fínca denominada
Pal *Ful*' mta en el ormino muni-

carral. Propiedad del exce-

Inúmeros 736.883 al 90,
, 737-A22 Y 23. 737-999 al 8.000,

738.052 y 53, 738- 25ri- 739-092. 739- l86

al 95, 739-470 al 74, 74* -735. 74*-75°.

Serie • Serie D, números 1.493, 1-990, 3.154,
3.162 al 72, 3.704, 3.717, 4.032 y 33,
4.604, 4.631, 6.341, 5.476 al 78, 5.480,
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í

7.380, 7.621, 7.660, 7.837 y 38, 8.380,
9.038, 9.063, 9.968, 10.103, IO-67Iy 72,
n.801, 11.804 al IO, I2-i93 y 94, 12.967
y 68, 13-4.83, I3-9I9 y 20, 15-737,
15.751, 16.316, 16.708 y-9, 16.733 y 34,

16.751 al 55, 16.769 al 71, 16.775 al 78,
16.787, 16:79$, 16.985 y 86.

Serie E, números 1.092, 1.182,
145.152, 2.894, 263.441, 3.645, 5-559,
5-574, 6.391, 6.642, 7.823 y 24, 7.924
al 40, 8.611, 8.710, 9.733, 9.737 al 41,

10.024 y 25, 10.030, 10.374.
Serie F, números 1.391, 1.478, 1.804,

2.062 y 63, 3.838, 5.409, 5.418 y 19,

5.425 al 27, 6.477, 6.53°, 7- 296, 8.446,
8.499, 8 -786 -

recargo, costas y gastos, correspon-
dientes a los ejercicios de 1943, alta por
accidental de 60 meses hasta el 31 de
diciembre de 1942 y ejercicio de 1944,
de la finca sita en la calle Muller, nú-
mero 22, dé este término municipal;-ad-
virtiéndosele que transcurridos ocho
días, a partir de la inserción del edicto
en el Boletín Oficial de lá provincia,
se decretará la prosecución en rebeldía
de todas aquellas diligencias a que haya
lugar en este procedimiento ejecutivo de
apremio, hasta llegar al embargo y ven-
ta de la finca origen de estos débitos.

—
\u25a0

Asi lo acuerdo, firme y sello en Chamar-
lín de la Rosa, a 28 de septiembre de
1944.

—
Ei Agente ejecutivo, Rafael To-

rronteras.

Lo que se hace público a efectos de
lo dispuesto en el artículo 5.0 del regla-
mentóle Hacienda Mifnicipalvigente.

EL ÁLAMO
'

. Se encuentra de manif¡esto alen la Secretaría de este \ Púb!iC(x
por Término de quince días dT?knl%la Patente Nacional de Circúlt^ <¿
tomóviles, de este térm^t^A*

(o- c.-3.465 ) te^
TORRELAGUNA

Los padrones y lista* nu
vehículos de traelionZintl^ *
tribuir por Patente NacSnTdeS 5

ci> de Automóviles, de esta V¿ i'"maelos para el próximo año de 11hallan expuestos al público en h ¿'
taría de este Ayuntamiento por í?días-, para que durante dicho plazo ndan formularse las reclamacbí u£consideren oportunas.

Alcalá de Henares, 2 de octubre ele
1944.

—El Alcalde, Félix Huerta.
(G. C—3.514) (X.—6.084)

Se encuentran de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por un plazo de quince días, los padrones
y listas cobra'torias de las.' distintas cla-
ses de vehículos de Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, para el pró-
ximo año de 1945, cuyos documentos
pueden ser examinados por los contribu-
yentes que lo deseen y presentar las re-
clamaciones a que hubiere lugar.(Continuara.)

Alcalá de Henares, 30 de septiembre
de 1944.

—El Alcalde (firmado).
Servicios Recaudatorios de la
Diputación Provincial deMadrid

(G.—3.493)
(G. C-3.472) (X.—6.064)

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS DEL ESTADO CABANILLAS^DE LA SIERRA
La Matrícula Industrial de este térmi-

no municipal, formada para el próximo
año de 1945, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de diez días, durante el cual
podrán formularse las reclamaciones
oportunas.

contribuciones e impuestos del estado
Zona de Colmenar Viejo.—Agencia F^r^T' 3°a Ú? S? Ptiem^ de ,9

,,
El Alcalde (firmado). _2

(G. C.—3.463 \u25a0
Ejecutiva

Zona de Colmenar Viejo.—Agencia
En el expediente individual de apre-

mio número 705, de 1944, que se sigue
en esta Agencia Ejecutiva contra el deu-
dor don Alfredo González, con fecha de
hoy se ha dictado la siguiente

(X.—6.055)
Ejecutiva

La matrícula de Contribución Industnal y de Comercio, formada para el pro
ximo año de 1945, se halla expuesta alpublico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por diez días, para que duran-te el citado plazo pueda ser examinaday presentar cuantas reclamaciones se con-sideren oportunas.

En el expediente individual de apre-
mio que instruyo contra la deudora doña
Angela Gutiérrez, número 707, de 1944,
cop fecha de hoy he dictado la si-
guiente

Cabanillas de la Sierra, 2 de octubre
ele 1944.

—El Alcalde, Pedro Mardones.
(G. C-3.47 4) (X.—6.066)

Providencia
Providencia

Examinado este expediente, y resul-
tando que no se ha podido llegar a co-
nocimiento del domicilio del deudor que
se persigue en estas actuaciones, don
Alfredo González, según se desprende
del diligenciado anterior, esta Agencia
Ejecutiva, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación vigente, acuerda requerir
al mismo por medio de edictos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia, como asimismo en la Alcaldía
de este téimino municipal, al objeto de
que comparezca, o, en su defecto, nom-
bre representante legal, en el expedien-
te ejecutivo que se le sigue por sus dé-
bitos de contribución Urbana, importan-
tes 19 jtesetas 22 céntimos de principal,
más el 20 por 100 de recargo, costas y
gastos, correspondientes a los ejercicios
de I939 al 1944, de la finca sita en lacalle Cuevas, número 19, de este térmi-no municipal; advirtiéndosele que trans-curridos ocho días, a partir de la inser-
ción del edicto en el Boletín Oficial,
se decretará lo prosecución en rebeldíade todas aquellas diligencias a que haya
lugar en este procedimiento ejecutivo de
apremio, hasta llegar al embargo y ven-
ta de la finca origen de estos débitos.—
Lo acuerdo,' firmo y sello én Chamartín
de la Rosa, a 29 de septiembre de 1944El. Agente ejecutivo, Rafael Torronteras

Quedan expuestos al público para oír
reclamaciones, durante el plazo de quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, los padrones B y C de la Patente
Nacional de Circulación de Automóviles
y A y D (Usos y Consumos), correspon-
dientes allano ele 1945.

Vista la diligencia practicada en este
expediente, de fecha 4 de los corrientes,
por la que no se ha podido hacer re-
querimiento alguno a la deudora doña
Angela Gutiérrez, encaminado a la rea-
lización de los descubiertos que le re-
sultan por el concepto de contribución
Urbana, correspondientes a los ejerci-
cios de 1941 al 1944, y a la finca de su
propiedad, sita en la calle de Prim, nú-
mero 39, de este término municipal, im-
portantes 1.072 peseías 40 céntimos de
principal, más el 20 por 100 de recargo,
costas y gastos, esta Agencia Ejecutiva,
de conformidad cor. lo riue dispone el
artículo 154 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, acuerda requerir a la mis-
ma o a persona que la represente, por
medio de edictos, que se publicarán en
el Boletín Oficial de la provincia y en
el Ayuntamiento de esta localidad, para
que comparezca en el expediente indivi-
dual de apremio que se le sigue por los
expresados débitos;- advirtiéndole que
transcurridos ocho días, a" partir de. la
inserción del edicto en el Boletín Ofi-
cial, se decretará la prosecución en re-
beldía de cuantas diligencias sean nece-
sarias hasta llegar al embargo y venta
en pública subasta de la finca origen de
estas actuaciones.— -Lo acuerdo y firmoen Chamartín de la Rosa, a 5 de octu-bre de 1944.— El Agente ejecutivo, Ra-
fael Torronteras.

Torrelaguna, 30 de septiembre de 194.El Alcalde (firmad.
c

-—
3-464 )\u25a0 (X—6.056)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Cabanillas de la Sierra, 30 de septiem-

bre de 1944.
—El Alcalde, Pedro ,Mar-

dones.

La matrícula de la Contribución Indus-
trial correspondiente al año 1945, queda
expuesta al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por término de diez
días, pudiendo formularse durante dicho
tiempo las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

(G. C \u25a0—3-475) (X.—6.067)

TAI.AMANCA DE JARAMA
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to quedan expuestos al público los docu-
mentos siguientes : Cadalso de_ los Vidrios, a i.° de. octu-

bre de 1944.—El Alcalde, Pedro AlvarezPor término de quince días, los padro-
nes de Patente Nacional de vehículos
de trae-ción mecánica.

(G. C.-3.467) ,—6.059)

Los padrones de la Patente Nacional
de Automóviles correspondientes al año-
de 1945, quedan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días.

Por- diez días, la Matrícula Industrial.
Ambos 1 para que surtan efectos cobra-

torios en el año de 1945.
Pasado elplazo de reclamaciones no se-

rán atendidas las que se presenten-' '

Talamanca de Jarama, 30 de septiem-
bre de 1944,—El Alcalde, J. Martín.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. C.—3.473) Cadalso de los Vidrios, a i.°de octu-
bre de 1944.

—
El Alcalde, Pedro Al

varez.

(X.-6.065)

G E T A F E
Habiéndose" ultimado por esta Alcaldía

la confección de los padrones para la Pa-
tente Nacional de Circulación de Automó-
viles para el año 1945, p8r el presente se
anuncia su exposición al público, duran-
te quince días, en la forma que previene
el apartado 2.0 de la circular inserta en el
Boletín Oficialde la provincia ele 8 del

(G. C.-3.466) \u25a0 X.-6.05*

Formados los padrones de Patente Na-

cional de Automóviles A, B, C y D, de
esta localidad, correspondientes al año

1945, se hallan expuestos al público en
la Secretaría- ele este Ayuntamiento, del
1 al 15 del actual, para que durante di-

cho plazo puedan ser examinados y for-
mulen las reclamaciones que estimen
oportunas.. Alcobendas, 29 ele septiembre de i944-
El Alcalde^amón^rnández^uisasc^GómezB

(G.—3.492)
(G.—3.494)

contribuciones e impuestos del estado AYUNTAMIENTOS corriente
Getafe, 30 de septiembre de 1944.— El

Alcalde, Juan VerearaB
C—3.486MÉB

Zona de Colmenar Viejo.—Agencia
Ejecutiva VILLAMANTILLA (X.-Ó.077)

En el expediente individual de apre-
mio, número 706, de 1944, que se sigue
en esta Agencia Ejecutiva contra el deu-cor don Pedro Morago, con fecha dehoy se ha dictado la siguiente

Confeccionada que ha sido la Matrícu-la ele subsidio industrial y de comercio deeste pueblo para el próximo año de 194cqueda expuesta al público en la Secreta-
ria ele este Ayuntamiento, por plazo dediez días, para oír reclamaciones.Villamantilla, 4 de octubre de 1044^El Alcalde, Julio Lozano

í-5ro:B

CHAMARTÍNDE LA ROSA
Con arreglo a lo que previenen las dis-

posiciones legales vigentes, queda ex-
puesta al público en las oficinas ele este
Ayuntamiento la matrícula de la Patente
Nacional ele Automóviles para el próximo
año de 1945, por un plazo de quince días,
durante los cuates y.quince más podrán
los interesados formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para conoci-miento de los contribuyentes.

(G. C.^3.468) (X.—6.o6o)

Formada la Matrícula Industrial
*

esta localidad, correspondiente al an

1945', se halla expuesta al público en

Secretaría de este Ayuntamiento por p

zo ele diez días, para que durante el m
mo pueda ser examinada y formulen
reclamaciones que eslimen oportuna^ 1

Alcobehdas, 30 de septiembre de m*]

El Alcalde^amóriFernandez^ui^GómezM

Providencia
Resultando que no se ha podido llegara conocimiento del domicilio del deudorque se persigue en este expediente, don

Morago, según se desprende deldiligenciado que antecede, por lo que noha sido posible hacerle requerimiento al-guno, esta Agencia -Ejecutiva acuerda,
desconformidad con lo que dispone A
articulo 154 del Estatuto de Recauda-
ción, fecha 18 de diciembre de 1928 re-
querir al mismo por medio de edictosque se publicarán en el Boletín Oficialde la provincia, como asimismo en laAlcaldía ele este término municipal, a finde que comparezca en el expediente eje-
cutivo de apremio que 6e le sigue, o, ensu detecto nombre representante legal,
por sus débitos de contribución Urbana
importantes 14, pesetas con 24 céntilmos de pnnctpal, más -el 20 por 100 de

(X.—6.079)

M-CAl.ADE HENARES
aprobado por este Ayuntamiento elProyecto presentado por la Comisión deHacienda, elel Presupuesto municipal or-d.nano que ha de regir en el ejercicio ele1945, queda expuesto, junto con las cer-t.f.caciones .y Memoria a que se refiereel art.culo 296 del Estatuto Municipal;en la Secretaría municipal, por términode ocho días, contados desde la fecha eleesta .nseraón en el Boletín Oficial elela provmaa, durante cuyo plazo y )os

aníe J
'a

4
SÍ ÛÍ n̂t?s Po^án formular,

ante el Ayuntamiento, los contribuyen-tes o entidades interesadas, cuantas re-

clamaciones uobservaciones estimen con-venientes.

Chamartín de la Rosa, a 2 ele octubrede i944 ._El Alcalde Presielente, ManuelTorres Garrido.

VALDEMORO
La matrícula ele la Contribución

dustrial v de Comercio de esta pop"

de efectos tributarios en el pro*'

nidero año de 1945. sc e.nrueI
terniin<>

nada v expuesta al público por
-le dk/ días en la Secretaria
ayuntamiento, al objeto de oír

/X.—6.061)
fG. C-3.485) (X.—6.076}

TORREMOCHA DE JARAMA
Para oír reclamaciones se exponen al

pubhco las listas de la Contribución te-
rritorial por Riqueza Urbana, duranteocho días.

Asimismo lo está, por ocho, la ma-tricula de Industrial ; ambos documentosson confeccionados para regir en 1945Torrtjmochai a 2 de octubre de 1944.—El Alcalde, M. Hernanz. •
(G. C.— 3.484) (X.—f>.n-,z-\

ciones.
Valdemoro, 30 de-^P^^^^MEl Alcalde (firmadojH x._6j&*
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rlrones de vehículos de tracción
LoS paaru

s a las Contribuciones
mecánica- » J^^ y Consumos, Patente
Industrial y

¡rculacIon de Automóviles,
NaCÍ°fe término municipal, y de efectos
de •

en el próximo venidero ano
tribútanos encuentran terminados y ex-
de '&Público en la Secretaría de este

PU
miento durante los primeros

Ay-
Hlas del mes de octubre siguiente,

q,U
'n

h¡Pto de oír reclamaciones, que pue-

íPresentarse durante la segunda quin-

arle expresado me*'-

"vámoro, 30 septiembre de i944—

E1 Alcalde (firmado)™
C.-3-47 Ik^

prado, de cabida 15 áreas; tasada en
cuatro mil pesetas.

tas veintinueve mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado
tipo;y

se por el presente y previniéndose r.
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar los lidiadores
el diez por ciento, por lo menos, del
precio.

Quinta
Otra finca en la eria de San Mar-

tín de Celorio, y sitio de Punieron,
de labrantía ;cabida 12 áreas ; tasada
en cuatro mil pesetas.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
lidiadores el diez por ciento efecti-
vo del mencionado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de»
dicho tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.Sexta

Otra finca en el término de Celo-
rio, cerca de Porrúa, que es un bos-
que cerrado sobre sí de piedra seca,
dedicado a rozada y arbolado, conoci-
do por el nombre de Bosque de San
Juan ; de cabida 42 áreas ; tasada en
siete mil pesetas.

Dado en Madrid, a cinco de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

Que la consignación del precio se
verificará dentro de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-
mate.El Secretario,

José de Molinuevo
Manue. de V. Tutor

(X.—6.063) Que los títulos han sido suplidos
por certificación del Registro y se
hallarán de. manifiesto en Secretaría
para su examen por el licitador que
le interese, debiendo conformarse
con ellos, sin que tenga derecho a
exigir otros ;y

(A.-3.576)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Séptima JUZGADO NUMERO ,14

Una finca en la eria de Alside, del
lugar de Celorio, y sitio del Horno,
que es- de labrantía; de cabida 6
áreas; tasada en tres mil pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
EDICTO

INSTANCIA Por el pre-sente T y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
juzgado de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los au-
tos que sigue el Banco Hipotecario
de España, contra don Juan López
FeijeSo, sobre

"
secuestro de una finca

hipotecada a la seguridad de un prés-
tamo de dieciocho mil pesetas, se sa-
ca a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de quince días,
por lo menos, y precio de treinta y
seis mil pesetas, la finca hipotecada,

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
Banco, si los hubiere, continuarán
subsitentei. entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

JUZGADO NUMERO 7
Octava

y de
Guelbenzu, Juez de primera ins-

tancia'del Juzgado número siete,

EDICTO Finca en la eria de Alside, del lu-
gar de Celorio ;que es de labrantía ;
cabida 4 áreas ; tasada en tres mil pe-
setas. Madrid, veintinueve de septiembre

de mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Manuel Cornelias
El Juez de primera instancia

de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramitan autos de juicio uni-
versal sobre concurso necesario de
acreedores de don. José Mendoza
Dosal, que fueron promovidos por

el Procurador don Félix Alonso Ser-
na, en nombre de don Constantino
Prieto Neira, en .-cuyos autos, y a
instancia de la Sindicatura del con-
curso, se ha acordado en providen-
cia de esta fecha la venta en pública
subasta, por primera vez, de los de-
rechos hereditarios que a dicho con-
cursado le correspondan en la testa-
mentaría de su señora madre, exce-
lentísima señora doña Fernanda Do-
sal Sobrino, Condesa Viuda de Men-
doza Cortina, con relación a los si-
guientes bienes ;mnuebles:

Novena
Otra finca en la eria de, Alside, del

lugar de Celorio, y sitió de Solares,
de labrantía y prado, de caber o
áreas ; tasada en 5.000 pesetas. interino^'

Agustín Cabeza de Vacaque es
Décima En Madrid. Una casa (hoy des-

truida) sita en esta capital, calle de
Antoñita Moran, número once, ba-
rrio del Puente de Toledo, al sitio de
Opañel. Estaba edificándose sobre
un solar con fachada a una calle par-
ticular, sin nombre, hoy titulada de
Antoñita ¥s»rán, y,linda: al Norte,

o izquierda entrando, ,con parcela
de terreno propia de los señores don
Francisco .Guzmán y don Alejandro
Moran, comprometida a don Teófilo
Molina, y partiendo una sola línea
recta dé 36 metros de la primera a la
segunda estaca, donde termina con

un ángulo obtuso de 98 grados 75
minutos y cambia de rumbo, y lin-
da :al Este, o testero, con la media-
nería o tapia del cementerio de San
Lorenzo, partiendo una sola recta de

14 metros, donde describe un ángu-

lo agudo de 81 grados 25 minutos,

en que se clavó la tercera estaca y
cambia de rumbo, y linda al Sur, o
derecha, entrando, 'con parcela de
los señores Guzmán y Moran, com-
prometido a don Antonio Javaloyes,
y desde la tercera estaca parte una
línea recta de 37 metros 60 centíme-
tros, hasta la cuarta estaca,- en don-
de forma un ángulo obtuso de 92
grados 50 minutos y cambia de rum-
bo, v linda al Oeste o fachada, con
dicha calle particular de Antoñita
Moran, antes -sin nombre, de diez
metros de ancha, abierta en terreno

de los señores Guzmán y Moran, y

desde la cuarta estaca parte una sola
línea recta de una extensión de 14
metros, terminando en la primera es-
taca ya dicha, o sea en el ángulo
agudo de 87 grados 5o minutos, ce-
rrando esta línea el perímetro al unir-
se con el lado Norte". Afecta la forma
geométrica de. un trapecio de dos la-
dos paralelos y encierra dentro de su"
perímetro una" superficie que en su
proyección horizontal resulta ser de

502' metros 22 decímetros cuadrados,
equivalentes a seis mil cuatrocientos
sesenta y ocho pies, tambiéji cuadra-
dos, con 76 décimas de otro.

(A.—3-579.)
Finca en término de Celorio, eria

de Alside, y sitio de Piñena ; es un
prado cercado sobre sí de piedra y
revoque, destinado a Pumarada. Mi-
de 36 áreas ; tasada en ocho mil pe-
setas. • :.-'..•-\u25a0,

JUZGADO NUMERO 14

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia
número 14, de esta capital, en ios
autos que sigue el Banco Hipoteca-*
rio de España, contra don Juan Ló-
pez Feijóo, sobre secuestro de una
casa en construcción, sita en esta ca-
pital, y su calle de Antoñita Moran,

número 11, barrio del Puente de To-
ledo, hipotecada en dieciocho mil pe-
setas, ha acordado sacas a la venta
en pública subasta la expresada fin-
ca hipotecada, señalando, para que
tenga lugar él día siete de noviembre
próximo, a las doce horas; y que pa-
ra tal acto se cite, como lo verifico
por medio de la presente cédula, que
se insertará en el Boletín Oficial,

de esta provincia, al deudor señor
López Feijóo, a fin de que pueda ob-
tener la suspensión, previo pago de
su débito.

Undécima
Otra finca en término de Celorio,

y sitio de Arredondo ;es un cierro o
prado cerrado sobre sí de piedra se-
ca, de cabida 12 áreas; tasada en
cuatro mil pesetas.

Provincia de Madrid Duodécima
Finca en término de Borbolla, y si-

tio de Tres Cogollos ; es un cierro
cercado sobre sí de piedra seca y car-
coba ;su cabida es" de 50 áreas, con
110 robles y 2 castaños; pegante al
mismo, por el Norte, un terreno de,
abertal ; cabida 16 áreas, y tiene 51
robles; al Norte de este terreno, un
cierro llamado vivero ;cabida 8 áreas
v tiene 34 robles ; tasada en cuatro

mil pesetas.

Primera
Una tercera parte proindiviso- con

don Francisco y doña María Luisa
Mendoza, y con los herederos de
don Manuel Mendoza' Dosál, en la
casa número veintisiete moderno,
seis, siete, och'o y nueve antiguos de
¡a calle del Olmo-, manzana veintisie-
te, con vuelta a la calle del Avemaria,
de esta capital, tasada en ciento cin-
cuenta mil pesetas. Madrid, veintinueve de septiembre

de mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Manuel Cornelias
(A.-3.578)-

Decimotercera
Segunda '

Una parcela de terreno que repre-
senta el 4,444 por 100 del total de los
terrenos que se describen :

Finca en igual término, caserío de
Tina y sitio denominado tierra de la
Rivera y Haza del Monte; es una

finca de labor y prado con castaños
y encinas, que contiene 130 castaños
y bosque de encinas, de cabida una
hectárea 39 áreas y 13 eentiáreas ;ta-

sada en diez mil pesetas.

a) Una participación indivisa de
cuatro sextas partes de un terreno si-
tuado en esta capital, en el extrarra-
dio, en las afueras de la puerta de

anta Bárbara, lugar conocido Con
«'nombre de «Loma Sidra», con una
suPerficie de 13,881 metros 69 decí-
metros.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En virtud de providencia -dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipai interino de primera ins-
tancia número doce, de los de esta
capital, en él expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
doña Angela Talaya Iglesias, natural
de Madrid, hija de José y de Dolo-
res, difuntos, casada con don Julio
Hernández Más, se anuncia por me-
dio del presente' edicto la muerte sin
testar de aquélla, y que ha reclama-
do la herencia ¡para dicho cónyuge,
por haber fallecido también, doña

Josefa Paya Morís, como madre y
legal representante de su menor hi-
ja Angelines Oliver Paya, que fué
instituida única y universal heredera
testamentaria por aquél, a fin de
que dentro del término de treinta
días comparezcan ante este Juzgado

Decimocuarta

Otra finca en dicho término y ca-

serío de ¡Tina, sitio denominado La

Rivera, al Norte 4e la huerta de los

Naranjales ; es un bosque de enci-

nas.; mide 90 áreas 13 centiareas ;ta-

sada en nueve mil pesetas.
Haciendo un total el valor de ta-

les derechos hereditarios que se su-

bastan de doscientas veintinueve mil

) Un segundo terreno en el mis-

cad
S!Ü0 y contigUo al anterior, cer-

i(
3 Y que fué posesión titulada

ci d
Covadon ga", de una superfi-

cuH
'^'^ metros 24 decímetros

adrados, tasada la parcela en quin-
Ce m'¡ pesetas.

Partido judicial de Llanes pesetas. 7~T
Para el acto del remate, que ten-

drá lugar en la Sala audiencia de es-

te Juzgado, se ha señalado el día

quince de noviembre próximo a las

once horas^esutr^añnaJwjolassN
guientesM

p. '. Tercera
Celo"03 en Ia eria de San Martín de

brantí
0
'. Y S'-Í0 de MoI1osines, de la-

tres m
a-Í cabida 4 áreas ; tasada en3 mi' pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, sito en la calle, del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día siete de noviembre pró-
ximo, a las doce horas, anunciando-

p. Cuarta
'dt c!? e" la B'°i"iza de San Martín"

10no
-

v sitio de Milano un

Condiciones
Oue se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta la cantidad de dosc.en-
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las- demás personas que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia,

a reclamarla.

otra, como demandados, el señor
Abogado del Estado, en representa-
ción del nismo, y don José San Gil
Saldamanuo, también mayor de edad,
casado con la demandante y vecino
de esta capital, Santa Cruz de Marce-
cenado, número 8, declarado en re-
beldía, sobre declaración de pobre-
za para litigar con su mencionado
marido, en expediente sobre reclama-
ción de alimentos ;"v ...

COLMENAR VIEJO Los condenados que a w

" *
expresan en los juicios cZT^611 *
se indican, comparecerán Sí nU-meros
diez días ante el Iuzearlo m .m,I>o demeroio.sitoenSSrífPalnú:mero 20, 2.°, para hacer XH*1

responsabilidades impuestas: las

BDICTO

Madrid, doce de septiembre de mi!
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,

Don Juan Pérez de 'a Ossa y Ro-
dríguez, Juez de primera -instancia
del partido de Colmenar Viejo.

P. H
Hago saber: Que don Casto iLa-

gorio Pérez, de cincuenta y seis
años de edad, hijo de Carlos y de
Concepción, difuntos, natural de Ma-
drid, y vecino de Chozas de la Sie-
rra, donde falleció intestadamente
el día 21 de enero do 1944, sin que
se le conozcan parientes.

AW™ de juicio.-Nombre y af,(Firmado.)
Francisco R. Valcarce

(A.—3-577) 12-944.
—

Daños. —
Moisés r, -

García, condenado a un día de pr
a

indemnización de 100 peseta* „ 0|

36^44
M
-EScándaloSd ad0C0S£-lazquez Martín, condenado a I00ZlTde multa y costas.

75-944-
—

Hurto.—Raimundo RaiA.
ro San Juan, condenado a diz £?arresto y costas.

dIas de

GEÍÍAFE Fallo

Que debo denegar y deniego a
doña Matilde Castro González los
beneficios de pobreza solicitados
para litigar contra su marido don
José San Gil Saldamando en autos
sobre reclamación de alimentos pro-
visionales, imponiendo a dicha seño-
ra las cosías de este incidente.— Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Manuel de V. Tu-
tor.

— (Con rúbrica.)

EDICTO

Para la subasta pública ante este
'Juzgado de primera instancia, en ab-
intestato de oficio en que ha sido
declarado heredero el Estado, y a
instancia de la Abogacía del mismo,
de doña Eugenia-Montero, de las dos
fincas rústicas siguientes :

Y se llama a los que se crean con
derecho a la herencia para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo, den'.ro de treinta días, aperci-
bidos que de no hacerlo les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

333^43— Lesiones.-Lorenzo Ponzan° AJef0¿ ¿r
n Ú£ Óe, arrest0 y c°stas336--Féhx Martínez Cervero, un díade arresto y costas. . a

(B
—

23-903)
Tierra en Móstoles, donde llaman

la Mesa de Valdehortelanos, de una
fanega seis celemines, o cincuenta y
un áreas treinta y tres centiáreas,-
lindante: Norte, con retamar de Pri-;
rao Fernández ; Mediodía, Poniente
y Oriente, con tierras de Pedro y
Juan Francisco Ramírez, y tierra de
riego en igual término, sitio del
'Arroyo, de tres áreas noventa y una
centiáreas, lindante: Saliente, Me-
diodía y Poniente, herederos de Al-
fonso González, y,Norte, con la Ca-
cera.

Dado en Colmenar Viejo, a 29 de
septiembre de 1944.-

—Luis B, Sán-
chez.

—
Juan Pérez de la Ossa.

JUZGADO NUMERO 7
Torres Lazcano (Antonio), compare-cera ante el Juzgado municipal núm

-
de esta capital, situado en la calle de íáMagdalena, núm. 20, a celebrar juiciode faltas el día 26 de octubre y horade las diez y- media de„ su mañana acelebrar dicho juicio por hurto y contrael mismo.

Publicación (G. C.-3.496) (C.-3.628)
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia en el día de su fecha
por el señor don Manuel de Vicente
Tutor y de Guelbenzu, Juez de pri-
mera instancia del Juzgado número
siete, de esta capital, que la ha dic-
taddo, estándose celebrando audien-
cia pública en la Sala audiencia de
su despacho. —Madrid, a 3 de julio
de 1944.— Doy fe; ante mí,. José de
Molinuevó.

—-(Con rúbrica.)
'

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma al demandado don
José San Gil Saldamando, expido
la presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a 3 de
octubre de 1944.— El Secretario ju-
dicial, José de MolinuéVo.—Visto
bueno : El Ji>°z de primera instan-
cia, Manuel de V.Tutor.

JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES (B.--23.879)

Bajo ..os apercibimientos procedentes en
derecho, 5% cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Antonio Nieto Madera, hijo de Anto-
nio y de Manuela, domiciliado última-
mente én pasaje del Canalillo, número
6, comparecerá ante el Juzgado muñid-
pa lnúmero 7, de esta capital, situado
en la calle de la Magdalena, núm. 20,
a celebrar juicio de faltas el día 26 de
octubre y hora de las diez y media de
su mañana, a efectuar dicho juicio con
el núm. 383-44, por lesiones al mismo y
contra Victorino Herrero Caballero.

Se ha señalado &l¿ de* noviembre
próximo, a las once, para tomar par-
te, sirviendo de tipo el precio.de ta-
saciónI^^^Roo pesetas cada una ; con-

ilos licitadores previamente.
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto,

'

el diez
por ciento de dicho tipo, no admi-
tiéndose postura que sea inferior a él,

(B.—23.880)
JUZGADO NUMERO 5

Se verifica sin suplir los títulos de
propiedad, por no hallarse inscritas
a nombre de la causante, sino al de
su cónyuge, don Manuel Crevino Fe-

Palanca Lozano (Francisco), alias
«el Paquillo», domiciliado últimamente
en Augusto Figueroa, núm. 9, se le cita
para que el día 28 de octubre, y hora de
las doce, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar juicio de faltas núm. 422.

JUZGADO NUMERO 11

(C-3.627) Por el presente edicto se cita a José
Antonio Sánchez de Noriega y Grima-
ny, de veintiún años, soltero, estudian-
te, hijo de Federico y Concepción, nato-'
ral de Noriega (Asturias), que estuvo
hospedado en Madrid, calle de Atocha,
número 28, pensión «Horizonte», de
donde se ausentó y se ignora su actual
paradero, a fin de que comparezca en
la Sala audiencia del Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito en Lepanto,
número 4, principal, el día 25 de no-
viembre de 1944, a las .once de la ma-
ñana, para recibirle declaración como
denunciado en la celebración del juicio
de faltas núm. 2gr, de 1944, sobre hur-
to de un reloj, contra el referido.

JUZGADO NUMERO 1rero
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta v
queda subrogado en su responsabilí-
Had, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero uno-Decano, de esta capital, en
expediente sobré exacción de multa
impuesta por la Fiscalía Provincial
de Tasas de Madrid, a la razón so-
cial «Ruiz Sánchez», se sacan a la
venta en pública subasta diferentes
enseres y objetos de la propiedad de
dicha entidad, existentes en la calle
Mayor, 36, tienda.

(B.—23.907)

Rabadán Marqués (Esperanza), domi-
ciliada últimamente en la calle del Con-
de de Peñalver, núm. -27, bajo, se la cita
para que el día 14 de octubre y hora de
las doce, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-,
brar juicio de faltas núm. 371.

Getafe, a 7 de octubre de 1944.
—

El
Secretario judicial, iLcdo. Antonio
Sanz Dranguet.— El Juez de prime-
ra instancia, Juan Higueras.

(C.—3.629)
(B—23.901

Para el acto de la subasta, que
tendrá lugar en la Sala audiencia delJuzgado, calle del General Castaños",
numero 1, se ha señalado el día 19de los corrientes, a las doce horas
y se previene:

JUZGADO NUMERO 7 (B.-23.850)

Dirección General de la Guardia
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUZGADO NUMERO 10

CivilEn el Juzgado de primera instan-
cia número 7, de esta capital, y Se-
cretaría de don José de Molinuevo y
Junoy, se tramitan autos incidenta-les, de los que después se hará men-tón, en los que se'ha dictado la sen-
tencia cuyo emeabezan-iento y fallo
«icen as! :

López Serrano (Aurelia), de veinte
años, soltera, hija de Juan y Josefa, na-
tural de Puertollano, y CaViedas Rodrí-
guez (Manuela), de dieciocho años, sol-
tera, hija de José y Manuela, vecinas
que fueron "de Madrid, y en la actualidad
en ignorados paradero, comparecerán
en el término de diez días ante el Juzga-
do municipal núm. 10, sito en Alberto
Aguilera, 20, 2.a, para hacer efectivas
las responsabilidades y cumplir -el arres-
to impuesto en juicio de faltas núme-
ro 323-943, por hurto.

Que es segunda subasta ;que salepor el tipo de 6.780 pesetas, o sea el
75 por loo del de la primera subasta.

Que no se admitirán posturas que
no cubran Jas dos terceras partes de
dicho tipo.

ADQUISICIONES
Para ta designación de P rovlsl£

nistas de sacos petate y guantes
punto v piel, reglamentarios en \u25a0»

Guardia Civil, se recibirán ofertas
en esta Dirección General (Gmvat,
el Bueno, 122), a las diez horas o*

día 27 del actual, con arreglo a w»

pliegos de condiciones que se
cuentran en la Jefatura de Inten<]T
cia de este Centro a disposición
los oferentes. >hij.

La apertura de pliegos será pw

cayse efectuará en el día y hor

tes citados.
Madrid, 6 de octubre de I9-H-

(A.—3-5/:!

Sentencia Que para tomar parte en el rematehabrá de consignarse previamente el
10 por 100 de aquella suma.

Que los bienes embargados de que
se trata se hallan depositados en po-
der de don Domingo Sánchez López
calle Mayor, 36. tienda.

'
Madrid, 3 de octubre de 1944.— ElSecretario, Dr. Juan Infante.—Vis-to bueno: El Juez (firmado)

En la villa de Madrid, a 3 de julio
de ,

9+4 El señor don Manue^ deVicente Tutor y de Guelbenzu, Juezde primera instancia del Juzgado nú-mero 7, de dicha capital, habiendovisto ei p-esente incidente, seguidos
entre partes : de una, como deman-dante, doña Matilde Castro Gonzá-lez, mayor de edad, casada, dedica-da a las ocupaciones propias de susexo, y vecina de Madrid. CorrederaBaja de Sin Pablo, núm. 25, prime-ro izquierda, representada por elProcurador don Samuel Martínez de'Lecea, bajo la dirección 'del Letra-do don Juan Sánchez Nieto; y de

(B.—23.868)

Morales González (Matilde), cuvasdemás circunstancias se ignoran, dueña
del automóvil M. 32.528, que habitó úl-timamente en paseo de Santa María dela Cabeza, núm. 43, y Cuyo domicilio
actual es desconocido, se la cita paraque en el término de diez días compa-rezca ante el Juzgado municipal núme-ro 10, sito en Alberto Aguilera, núme-ro 2\?7: Para hac«r efectivas las res-ponsabilidades impuestas en juicio detaitas núm. 50-944, por daños.

(C—3.626)
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«Hartamente, excepto loe domingo.
(B,—23.867) TM.WONO 53a03


